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Rad: 631304003001-2021-00038-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.413 
 
 
En el momento procesal oportuno, TÉNGASE en cuenta la solicitud para incidente 
de desembargo presentada por la señora Carolina Murillo Osorio, quien actúa en 
causa propia (#s 21 y 25 exp.). 
 
El escrito presentado por el doctor Ferney Celis López (#23 del exp) de corrección 
de escrito de contestación de la demanda y oposición al embargo NO SERÁ tenido 
en cuenta porque en el expediente no obra poder que le haya sido otorgado por los 
demandados José Osorio y Consuelo Pérez, ni aparece oposición al embargo, que 
haya sido presentado por ellos. Tampoco se evidencia que hayan sido notificados 
para que hubiesen presentado contestación a la demanda.  

 
NOTIFIQUESE 
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